
NÚM. 265. - JUEVES 5 DE MAYO DE 1887.

D-E LA

SLSCRICIÓ-X PASTÍCULAFÍJ><s Lf^es ÿ lite diapoaidûM» dal Oobiemo son obUpa^ 
toria* para la capital de proDincia desds que se pnhlican 
oftdah ti-nte en ella, p desde cuatro días después, para los 
adnds pt eblos de la misma provincia. (Lbï oe 3 bu No- 
TIEUBB £ 1JB 1837.)

Eh Córdoba: Uit mea, íl pesetaa.—Trimesti’é, 8,95.—Seis mos os, 
18,50.—Un aüo. 30.

Fuera de Córdoba: Ca mes, '1 peaebis.—TTÍmBBlre, ]1.2á.—Seis 
meaea, 22,60.—-Ce aüo, 46.

Número suelto, 158 cénts, de peseta.
SK PüBt.lOA TODOS 1.0a DÍAS, EXCEPTO 1,08 DOMINQOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en los , 
Boletines Upicialbs ev kíin de remitir al Jefe político res
pectivo, por cupo conducto se pasarán d los editores de los 
mensionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abwj., de 3 i 21 
DE OOTUSHK DE 1864.)

Praaiduncia del Conseje de Ministros.

(ffaceín del día 3,1

Stí, MM. el Bey y la Bkina Regen
ts (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia coutimiau en esta Corte .sin nove 
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cirídñar núm. 58Í.

Encargo á los Sres. Alcaldes da los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de las ca
ballerías de las serias que se expresan, 
desaparecidas de la dehesa de Las Ca
nadillas, término de Adamuz y de la 
propiedad de Bartolomé Blanco, veci
no de Villanueva de Córdoba.

Córdoba 4 de Mayo de 1887.
El Goberaíidfir, 

Constantino Armesto.
Seiías de las cabuUerias.—XSna. yegua, 

de siete á oelio años, pelo negro, casi 
toda la cara blanca, ojos rayados, cal
zada de la mano derecha y pie izquier
do, la orín entre torda, con un dedo 
inénos de la marea.

Una potra, de dos años, castaña en
cendida y lucera.

Circular mini, S82.

Encargo á los Sres. Alcaldes’ de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á Ia busca de una ye
gua, cerrada, serrana, con rastra, pre
ñada, pelo castaño oscuro, alzada mé- 
sos de la marca, herrada en una nalga, 
la cual fué extraviada el día 26 del mes 
próximo pasado, de la propiedad de 
Autopio Bojas Sánchez, vecino de Vi
llaviciosa.

Córdobad de Mayo de 1887,
El Gobornaaor.

Constantino Armesto.

Rúm. 583.

El Sr. Juez de instrucción dé Lora 
del Rio participa á este Gobierno que 
en la mañana del día 20 del mes ante
rior fue encontrado muerto en el kiló
metro 63 de la línea férrea de Sevilla 
á esta capital, término de Peñaflor, un 
hombre de las sañas que es expresan á 
continuación: .

Lo que de conformidad con lo inte
resado por dicha Autoridad judicial se 
hace pñblico para que lo.s Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
averigüen si en sus respectivas locali
dades se ha notado la falta de algún 
individuo de los indicadas señas, dan
do cuenta á este Gobierno del resulta
do de las gestiones que practiquen.

Córdoba 4 de Mayo de 1887.
B1 G obOmayor,

Constantino Armesto.
Señas del lioinlme.—Oomo de 40 años, 

moreno, pelo negro, cejas ídem, barba 
corta y entrecana, nariz ancha y corta, 
con una cicatriz de forma oval en el la
do izquierdo de la misma, ojea pardos 
y boca regular.

Frendas qiievestla.-—Chaqueta de paño 
negro con cuello de terciopelo de color 
pardo, forrada con tela de tartán á 
cuadros. _

Dos blusas, una azul de algodón, fo
rrada con tela blanca, y otra de tela 
azul listada en blanco.

Faja de lana encarnada, de tres y 
inedia varas.

Pantalones, uno exterior de color 
gris, de patenoúr en mal estado, y otro 
de algodón color azul.

Camisa blanca de algodón en buen 
estado, marcada en la pechera con Ias 
iniciales M, C,, hechas con hilo encar
nado.

Camiseta interior de algodón blan
co, marcada con las mismas iniciales.

Calzoncillos blancos, mareados con 
las mismas iniciales.

Botas blancas, altas, de becerro, en 
regular estado

Sombrero blanco hongo.

------ -------------

Universidad Literaria de Sevila.

pruíeua esseSanza

ANUNCIO

N6m. ,584.

En virtud de lo prevenido en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881, se 
proveerán por oposición en el mes de 
Junio próximo las’ Escuelas siguien
tes de la

PEOVIÑCJA DE CAÑAMAS.

Escuelas de niñas.

La elemental de Valle Hermoso, do
tada con 1,100 pesetas anuales.

Las ídem de Agulo y Fasnia, con 
825 pesetas cada una

Escuela de adultos.

Una de nueva creación cu Santa 
Cruz de Tenerife, con 1.000 pesetas 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secreta
ría de la Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Canarias, en el tér
mino de 30 días, á contar desde la fe
cha en, que el Boletín Oficial de la mis
ma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener, y no podrán ser propuestos pa
ra otras distintas.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el Decreto de 14 
de Setiembre de 1870,

Ea recu.sación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres
cribe la Real orden de 13 de Enero 
de 1833. ,

Loa ejercicios da oposición se veri
ficarán con arreglo á los programas 
generales aprobados por Real orden 
de 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
su familia.

Lo que se publica para conocimien
to de loa Maestros y Maestras que as

piren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 1.® de Mayo de 1887-—El 
Rector, ,Joa<iuín Alcaide y Molina.

AYUNTAMIENTOS

Castro del Río.

Núm. 5íí3.

D. Afateo Navajas Navas, Alcalde cens- 
Uíucioiicd de i;sta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
A.yuntamiento, prévis censura del'Sín
dico, el proyecto de presupuesto ordi
nario de este término municipal para 
el próximo ejercicio económico de 
1887-88, queda expuesto al público en 
esta Secretaria por término de 15 días, 
durante los cuales podrán presentarse 
por los vecinos las reclamaciones que á 
bien tengan, con arrreglo al art. 146 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877.

Castro del Río 30 de Abril de 1887.— 
Mateo Navajas.

Zuheros.
NÙU1.678.

D. Manuel Tallón Alcalá, Alcalde consti- 
iíidonal de esta mUa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y asociados el arriendo 
á venta libro de todas las especies de 
consumo, en conjunto y sus recargos, 
con inclusión de la sal, oomo medio 
do cubrir el encabeza miento en el año 
próximo de 1387 á 83, se señala para 
el remata el día 15 del actual, da doce 
á dos de la tarde, en las Casas Consis
toriales y bajo las condiciones que es
tán de manifiesto ea la Secretaría mu
nicipal.

Para tomar parte en la subasta será 
condición precisa consignar próvia- 
mente el diez por ciento del tipo de re
mate.

Zuheros 1." de Mayo de 1887.—M. 
Tallón.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAVICIOSA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL VISO

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 d 2887.
Segundo trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del segtindo trimestre del año econéinico de 188Q á 1887, que rinde el Depositario que 

susct'ile de las opei'aciones Üe ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
â sober:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

CUENTA
del segundo trimestre del añio económico de 1886 á 1887, qtie rinde el Depositario que 

susmhe de las operaciones de ingresos y pagos vei-ificadas en la Caja de su cargo, 
á sab&‘:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................

3SS,79

8.033,96

Cargo................................................ 8,388,74

Data par pages verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para el trimestre que signe..........

5.860,90

3.437,84

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................ 786,01

39.434,88Ingresos en él trimestre de esta cuenta...........................................

Cargo.......................................... .. 40.330,89

17.807,93Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia enmi poder para el trimestre que sigue......... 33.413,94

SEGUNDA PARTU,-ce ENTA POE" CONCERTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... »1 918,89 918,89
2 Montes....................
3 Impuestos............... 1,100.96 1.020,81 2.121,76
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública. 31
6 Corrección pública. « 11
7 Extraordinarios,... 608,76 30,00 638.75
8 Ampliación............. 7.096,68 78,00 7.174.58
9 Resultas.................. 394,23 394,23

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.. 4.800,00 5,985,25 10.785,25

11 Reintegros............. fl JÍ ff

Caeoo................. 13,900,61 8.032,96 21.933,46

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........ 2.864.92 2.946,86 6.810,78

2 Policíadeseguridad. 322,00 313,26 635,25
3 Policía urbana y ru

ral ..............419.60 357,00 776,50
4 Instrucción pública. « n
& Beneficencia........... 24.50 41,00 66,60
6 Obras públicas........ 104.13 24,00 128,13
7 Corrección pública,. 46,00 46,00 92,00
8 Montes....................
9 Cargas......... .. 2.493,61 2,103,79 4.697,40

10 Obrasdenuevacona- 
trucción.. . . ........ 9) »

11 Imprevistos............ 96,25 95.26
12 Ampliación............ 7.274,81 30,00 7.304,81
13 Resultas.................. n n 13

Data................... 13.644,72 5.860,90 19.605,62

La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de la De- 
positaría de ini cargo, y con los documo . pie eu .su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. ■ ■

En Villaviciosa á 31 de Diciembre de 1886,—El Depositario^ Juan Rodríguez,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con'los asientos 
de los libros que están a nuestro cargo.

En Villaviciosa á 31 de Diciembre de 1836. —El Regidor Interventor, Ra
fael S. Cantador— V.“ B." — El Alcalde, Miguel Muñoz.—El Secretario, Angel 
Valero.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SARUO 
del trimestre an- 
teriorpor opera
ciones realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trime^ti-n

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... J5 2.600,00 2,600,00
2 Montes................... »
3 Impuestos.............. 6,449,75 6.449,75
4 Beneficencia.......... 1] ÍÍ
6 Instrucción pública. n 33 31

6 Corrección pública. U 33
7 Extraordinarios... n 33
8 Ampliación............ 3.377,60 3.377,60
9 Resultas................. 19,926.90 19.926,90

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 5.995,27 8.0o0,73 14.076,00

11 Reintegros....... U 33 33

Caboo................ 6.995,27 39.434.88 45,430,15

PAGOS

1 Gastos dei Ayunta
miento...... 2.099,48 2.337,30 4.436,78

2 T’olicia de seguridad 22,74 22,74 45,48
3 Póliciaurbaua y ru

ral............. 459,21 456,69 916,90
4 Instrucción pública. 947,90 1.516,69 2,463>9
5 Beneficencia.......... 00,25 6,00 6,25
6 Obras públicas.... 22,60 678,62 601,12
7 Corrección pública. 148,05 148,05
8 Montes..................
9 Cargas................... 1,540,87 6.811,01 8.351,88

10 Obras de nueva oons- 
truco ión..

11 Imprevistos........... 116,31 852,60 968,81
12 Ampliación............ 6,080,35 6.080,35
13 Resultas.................

33 J3

Data................... 6.209,26 17.807,95 23.017,21

La precedents cuenta está conforme con lo que -’-ii’u " 'n libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que ., -a dm s dnirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En El Viao á 1.“ dé Enero de 1887.—El Depositario, José López del Rey.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En El Viso á l.“ de Enero de 1887, —El Regidor Interventor, Manuel López 

MaduelíQ.—-V,” E."—Et Alcalde, Ambro,sio López Ropero.—El Secretario, Pa
blo Madueño López.
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BOLETIN 0ÉI0L4L LÉ LA ÍÉROVíNCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ZUHEROS ALMEDINILLA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

EDICTO

Núm. 580.

Segundo irimestre de 1986 ú 1867.

CUENTA
del segundo trimestre del año econótrnco de 1886 á 1887, que rinde el Depositario'que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
ásaber: '

PRIMERA PAKTE — CUENTA DE CAJA

Esdstencia en mi poder enfin del trimetre anterior.,..........

Pesetas.

378,33
8.349,63Ingi‘es0s en el trimestre de esta cuenta.,....................

Cos-go.........................................8.737,.94
8.433,01Data por pagos verificados en igiial trimestre.......,,.,.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.... 305,93

D. Antonio Vega^ Alcalde constitucional de esta nüla.

Hago saber: Que p'or acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyen
tes,. se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el con
sumo do todas las especies comprendidas en la tarifa oficial, durante el próximo 
año económico de 1887 á 1888; cuyo segundo remate tendrá lugar en estas Ga
sas Gonsisteriales el día 11 del actual, de 10 á 12 de su mañana, bajo 
el tipo total da 27.194 pesetas 58 cóntimos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto*

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante
rior pbr operaciones 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas en este 

. taimeaLre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciónas 

hasta este trimestre.

Pipetas.

1 Propios...................
2 Montes.....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia............
6 Instrucción pxiblicá.
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios...,
8 Ampliación...,..,,
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit

11 Reintegros.......... ..

ÎI 
»

71

Í»

ÎÎ

6,565,16 
1,240,91

«
ÍÍ

JÍ

227,40 
»
ji

646,49
77

7,476,73
77

77

31.

227,40 •
71

71

37

4.211,66
1.240,91

7476,73
71

Cauuo............... 4.806,07 8,349,62 13.166,69

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..

2 Policía de seguridad
3 Policía urbanay ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos.......... .
12 Amphación.............
13 Resultas...................

fl

TI

71 

»

lí 

»

JJ

ÏT

W
0

4.427,75
77

1.694,00 
314,76

267,00 
25,00 
66.00 
70,00

17

77

4.788,60

277,60
1.020.26

1.694,00
314,76

267,00
26,00
65,00
70,00

77

4.788,50.

277,60
6.448,01

77

Data................. 4.427,76 8.422.01 12.849,76

RAMOS.
DERECHOS 
del Tesoro,

Bím. Cénts.

Su 3 por 100 
de eebranaa y 
Gondneeión.

Plas. Cénts.

SEGASGO 
municipa] del 
100 por 100.

Pías. Cénts.

TOTAL 
de cada ramo.

Ptas. Cents,

Carnee de todas clases. . . 2.034,83 61,04 2.034,83 4.130,70

Líquidos................................ 6.740,20 202,21 6.740,20 13.682,61

Granos y sus harinas, . . 3.036,36 91,06 3.036,36 6.161,73

Pescados..........................  . 147.31 4,42 1.47,31 299,04

Jabón duro y blando, . . 688,67 17,66 688,67 1.196,00

Carbón vegetal...................... 426,47 12,61 426,47 853,66

Sal común............................. 846,50 26,40 n 871,90

Totale.s................... 13.813,34 414,40 13,813,34 27.194,68

La licitación, y el arriendo an sn caso, se ajustarán á las oondiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto a^ 
publico en la Secretaria de esta Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar próviamenta en arcas municipalea de 
esta villa una cantidad en metálico equivalente al 1 por 100 del tipo señalado 
á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate deberá prestar fianza, consistente en 6.000 pesetas, 
en fincas á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia ai público, para conocimiento de las personas que deseen 
intereaai’se en la subasta.

Almedinilla á 1.” de Mayo de 1887.—Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario. ■

Aguilar.

Núm. 679.

D. Ifaniso C'nrrsiero y L^g, Alcal'le de 
esta cridad.

conocimiento, de las personas que 
deseen tomar parte en la licitación

Aguilar 30 de Abril de 1887.—Nar
ciso Garretero.—Pranciaco Doñama- 
yor, Secretario

La precedente cuenta está conforms con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que ea su día se unirán á la Cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Zuheros á 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Tomás Araque.

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme coa los asientos 
de loa libros que satán á nuestro cargo.

En Zuheros á 31 de Diciembre 1886.— El Regidor Interventor, Juan de Dios 
Sabariego.—V.“ B." —El Alcalde, M, Tallón,—El Secretario, Francisco Zafra.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado de los Con
tribuyentes que se preceptúa en el vi
gente Reglamento de Gousumos, ha 
acordado como medio para cubrir el en
cabezamiento da dicho impuesto y sus 
recargos para el próximo ejercicio de 
1887-88 el arriendo á venta libre de 
todas las especies tarifadas; cuyo acto 
tendrá lugar el día 12 del entrante 
mes de Mayo, de diez á doce de su ma
ñana, en un sólo remate,en estas Gasas 
de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se enouentru de ma
nifiesto en la Secretaría municipal y 
ppr el tipo de 170.751 pesetas ocho 
céntimos; las 126.901 peseta.» ocho 
.icéntimos imputadas al casco y radio 
de esta.localidad, y las 44.850 restan
tes al extraradio de la misma.

Lo que se anuncia al público para

Posadas.
Núm. 677.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde cojisti- 
tuciomd de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido apro

bado por el Sr. Q-obernador civil de es
ta provincia el expediente administra
tivo, así como el proyecto facultativo, 
plano y presupuesto para la construc
ción. de un edificio que ha de destinar
se á Casas Consistoriales, y acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia proceder inmediatamente á llevar á 
efecto la subasta para la contratación 
de las obras, se hace público por medio 
del presents, que ésta tendit lugar en 
un solo acto, el Domingo 5 de Junio 
próximo., .en estas Casas Capitulares, de 
once á doce de. la mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, siendo su tipo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

el de 25.000 pesetas y en licitación pú
blica, no admitiéndose como segunda 
proposición más que aquella que com
prenda la baja del cinco por lÜO de las 
25.000 pesetas,aiguiéndose después las 
pujas á la llana, siendo circunstancia 
precisa para licitar la de presentar en 
el acto & más de la cédula personal del 
proponents el recibo expedido por el 
Depositario municipal en el que se 
acredite la consignación hecha de 1.250 
pesetas á que asciende el 6 por 100 
del valor total de la obra objeto de con
tratación; debiendo prestar fianza de
finitiva el que quede como mejor pos
tor á los cuatro días de notificársele la 
aprobación, en la cantidad que impor
te fiel 10 al 20 por 100 del valor total 
de! remate, lo cual se determinará por 
el Ayuntamiento después de verificada 
la subasta, así como la do admitir ó no j 
fianza personal, cuya formalidad se lle
nará en el mismo tiempo en el caso da 
aceptarse en este concepto.

Que la duración del contrato lo será 
de seis meses, entendiéndose de la ma
nera siguiente: á los 10 días de hacér
sele saber Ia aprobación de la subasta 
dará principio á la demolición del edi
ficio en que ha de construírse, proce
diendo seguidaifiente á verificar las 
obras con la obligación da darla con
cluida definitivamente en el término 
de seis meses, sin que perciba canti- i 
dad alguna hasta tanto que se acredite ! 
con certificado del Arquitecto ô Perito 
que al efecto nombre el Ayuntamiento ! 
tener hecha con toda solidez la tercera < 
parte de las que deba ejecutar, en 
cuyo caso percibirá la cuarta parte : 
de su contrata; recibiendo otra ! 
cuarta parte cuando de la misma ma
nera justifique en iguales términos te
ner concluida otra tercera parte, y la 
mitad restante á Ia terminación defini
tiva del edificio sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento pueda satisfacer, si 
lo estima, la cantidad que crea conve
niente en el caso de que el vigilante 
de las obras le dé á conocer la bondad 
y adelanto de las mismas.

El expediente en que consta el pla
no, presupuesto, condiciones facultati
vas, económicas y administrativas se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para que 
pueda examinarse por las personas 
que estimen haeerlo.

Y pera la general inteligencia, se fija 
el presente en Posadas á 29 de Abril 
de 1887.—Luis Serrano.—Juan M. de 
Lara, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 686.

V, Antonio Adartínez Aranda, Juez de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta dwiad,

Bor el presente, cito, llamo y empla
zo por término de diez dias, desde su 
inserción en la Gaceta de AJadrid, á 
Luis Núñez Padilla, natural y vecino 
de la ciudad do Sevilla, de 36 años, ca
sado, carpintero, y cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca ante este

Juzgado á fin de que le pueda ser noti
ficada la sentencia que le ha sido im
puesta por la Exema. Audiencia de Se
villa, á virtud de la causa que contra 
él y otros se ha seguido por falsifica
ción y expendición de papel sellado y 
efectos timbrados, y llevar á efecto las 
demás diligencias,acordadas; apercibi
do, que de no comparecer dentro del 
término señalado, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y de la policía ju
dicial procedan à la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital 
de dicho rematado Luis Núñez Pa
dilla.

Dado en Córdoba á 30 de Abril de 
1887.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, Manuel Guillén.

Cabra.

Núm. 558.

edicto

D. Vicente Sancho y ifferedia, Juee mn- 
nicipat é interina de primera instancia 
de este partido.

En virtud de providencia dictada en 
este día en los autos ejecutivos segui
dos á instancia de D, José Redondo 
Márquez contra Teresa Guerrero Ma
drid, se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa para habitación, situada 
en la callo de Santa Ana, número die
cinueve, de esta población; que linda: 
por la derecha, entrando, con otra de 
Don Vicente Mazuelos; por la izquier
da, la de Benito Atencia, y por el 
fonde, con casa-molino de D. Francis
co Moreno Cruz; valorada en mil ocho
cientas setenta y seis pesetas y diez 
céntimos, y sale á la subasta con la 
baja del veinticinco por ciento, por 
mil cuatrocientas siete pesetas ocho 
céntimos.........................  , 1.407,08

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día veinte de Mayo próximo, á 
las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, douds se ve
rificará el remate, en el cual no será 
admisible postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio fijado y sin 
que antes se deposito el diez por ciento 
del precio señalado; previniéndose, 
que sus títulos de propiedad supleto
rios se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del presente Actuario para 
que puedan ser examinados; en inte
ligencia, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir otros.

Dado en Cabra á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Vicente Sancho.—El Actuario, 
Francisco Molina y Borrego.^

Sevilla.

EMOTO

Núm, 576.

En virtud de providencia del señor 
Don Leopoldo García Monsalve, Juez 
de primera instancia del distrito de 1» 
Magdalena de esta capital y su par
tido, dictada en los «autos abintestatos 

de Doña María del Carmen López y 
Zamora, y ramo separado de los mis
mos sobre declaración de herederos 
de dicha señora, natural de Lucena, 
provincia de Córdoba, hija de Don 
Francisco y de Doña Francise», de es
tado viuda de D. Anselmo de la Or
den, propietaria y vecina que era de 
esta ciudad al tiempo de su falleci
miento, ocurrido en veinte de Junio 
del año pasado de mil ochocientos 
ochenta y seis, se anuncia por medio 
del presente su muerte sin testar y 
que se han presentado reclamando la 
herencia, bajo el concepto de ser pri
mas carnales, Doña Araceli, Doña Ber
narda y Doña Margarita López y Cór
doba, Doña María de la Concepción, 
D, Luis, Doña María Araceli y Doña 
Antonia López y Valcárcel y D. Juan 
Francisco Esojo y López, haciéndolo 
en representación de lós anteriores, y 
por la parte que le corresponde, en vir
tud á la cesión que le ha sido hecha 
Don Juan de Dios Díaz del Río; y se 
llaman á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á usar 
de él dentro del término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde el si
guiente hábil al de la publicación del 
presente en los periódicos ó poblacio
nes en que están mandados fijar; aper
cibidos, de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos, se fija el presente, y otros de 
igual tenor, en Sevilla á veinte y ocho 
de Marzo dé mil ochocientos ochenta 
y siete,—El Actuario, Manuel Martí
nez Reina.

Ronda.

Núm. 663.

D. Domingo Dolo de Angulo, Juez de 
instrucción de este partido.

Por virtud de providencia de esta 
fecha en la causa que se instruye con
tra Antonio Rueda Valderrama, vecino 
de Estepa, por sospechas de hurto de 
una caballería mayor, de Francisco 
Herrera Gutiérrez, vecino de Cortes 
de la Frontera, se cita y llama por me
dio del presente á José Martín Gonzá
lez, vecino de Córdoba, que en 1.° de 
Febrero de 1886 vivía en la calle de 
Mucho Trigo, núm. 24, de dicha capi
tal, y que según informes se encontra
ba en la ciudad de Huelva, en donde no 
ha podido ser habido, para que en el 
término de diez días, contadoadesde el 
siguiente en que este edicto aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento, que si no comparece, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 27 de 
Abril de 1887.—Domingo Rolo.—El 
Escribano, Antonio Morales Ríos..

Bujalance.

OÉ DüUA DE EMPLAZAMIENTO 

Núm. 500.

En la causa seguida de oficio en este 
Juzgado contra Juan Fernández Es

pinosa (aj Con ventito, por lesiones á 
Antonio Abad Moreno, natural de Ji
mena, provincia de Cádiz, y cuyo ac
tual paradero se ignora, por la Sección 
segunda de la Audiencia de lo Crimi
nal de Córdoba se aprobó el auto de 
inhibítiión dictado en la misma por es
te Juzgado en favor dei Juez munici
pal del Carpió, para que por este se 
termine en el correspondiente juicio 
de faltas; y para que tenga lugar la 
celebración del mismo, se ha mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, D, José Muñoz Bocanegra, 
que prévio emplazamiento de las par
tes se remitan las actuaciones á refe
rido. Juez municipal; más como por 
ignorarse el paradero fiel Juan Fer
nández Espinosa no haya podido ve
rificarse dicha, diligencia, se le empla
za por medio de la presents para que 
dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción de ésta en el 
último de los Boletines Ofteiaies de esta 
provincia y de la de Cádiz y Gaceta de 
Madrid comparezca en referido Juzga
do; bajo apercibimifuto, que ai no lo 
verifica, le parari el pe; juicio que haya 
lugar.

Bujalance 23 de Abril de 1887.—El 
Actuario, Pedro de la Vega.

ANUNCIOS

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiecionada 

con el Reglamento para la declaración 
do exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 1.1, de Julio y 12 de 
Agosto de 1886 pertinentes al miamo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado dei Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exema. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la uniñeauiou de la Con
tabilidad de las Provincias y Ips Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atempeiarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
81 de Mayo último.

CÓRDOBA
mPaiSNTA PKOTINOIAI. (CaSA so COB 110 B09P10I0)

Ministerio de Cultura 2024


